
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de la
corrección de error en la publicación de la aprobación
definitiva por el Pleno del Congreso de los Diputados
del Proyecto de Ley Orgánica reguladora de la responsa-
bilidad penal de los menores (núm. expte. 121/000144),
«BOCG. Congreso de los Diputados», serie A,
núm. 144-18, de 30 de diciembre de 1999.

— En el artículo 48, donde dice: «Ley Orgáni-
ca 5/1992, de 29 de octubre, de regulación del tratamien-
to automatizado de los datos de carácter personal», debe
decir: «Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
protección de datos de carácter personal».

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de enero
de 2000.—El Presidente del Congreso de los Diputados,
Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.
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